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¿Qué es un Curador Urbano?
Es un particular que ejerce la función pública de

estudiar, tramitar y expedir licencias urbanísticas a

petición del interesado en adelantar proyectos de

urbanización, parcelación, construcción y

subdivisión.

¿Qué responsabilidad tienen los

Curadores Urbanos?
El curador urbano es autónomo en el ejercicio de sus

funciones y responsable disciplinaria, fiscal, civil y

penalmente por los daños y perjuicios que causen a los

usuarios, a terceros o a la administración pública en el

ejercicio de su función pública.

¿Qué es una Curaduría Urbana?
Es la oficina del Curador Urbano, en la cual con

apoyo de su grupo interdisciplinario especializado,

prestan los servicios de estudio, trámite y

expedición de licencias urbanísticas.

¿Qué tipos de licencias urbanísticas estudian, tramitan y expiden los Curadores Urbanos?

LICENCIA DE 

URBANIZACIÓN
LICENCIA DE 

PARCELACIÓN
LICENCIA DE 

SUBDIVISIÓN
LICENCIA DE 

CONSTRUCCIÓN



¿Qué otros trámites se adelantan ante 

los Curadores Urbanos?

• Reconocimiento de las edificaciones 

existentes.

• Prorrogas de licencias.

• Revalidaciones de licencias.

• Ajuste de cotas de áreas.

• Concepto de norma urbanística

• Concepto de uso del suelo.

• Copia certificada de planos.

• Aprobación de los Planos de Propiedad 

Horizontal.

• Autorización para el movimiento de tierras.

• Aprobación de piscinas.

• Modificación de Planos Urbanísticos de 

legalización y demás planos que aprobaron 

desarrollos o asentamientos.

• Bienes destinados a uso público o con 

vocación de uso público.

• Revisión independiente de los diseños 
estructurales por parte de Curadores Urbanos.



Participa con nosotros!

En compañía de un adulto recorta, colorea y 

arma la casita imprimible

Tomada del sitio web: www.lafabricadelospeques.com


